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En uso de las facultades conferidas por el artículo 287 del C.G. del P., el 
Juzgado dispone adicionar la orden de pago de fecha 13 de septiembre 

de 2022 emitida dentro del proceso acumulado, en el sentido de ordenar 
lo siguiente: 
 

De conformidad con lo preceptuado en el numeral 2º del artículo 463 
ejusdem, se ordena suspender el pago a los acreedores y emplazar 
a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución contra la 

deudora, para que comparezcan a hacerlos valer mediante 
acumulación de sus demandas, dentro de los cinco días siguientes a 
la expiración del término de emplazamiento. 

 
Dicho emplazamiento deberá hacerse conforme al art. 108 del Código 
General del Proceso y ser publicado por una sola vez en uno de los 

siguientes periódicos de amplia circulación nacional: EL TIEMPO o EL 
ESPECTADOR. Una vez realizado lo anterior, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los arts. 1, 2 y 5 del Acuerdo PSAA14-10118 de cuatro 

(4) de marzo de dos mil catorce (2014) de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, el interesado deberá aportar al 
proceso la publicación mencionada con el objeto de que se autorice 

la inclusión de los citados en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. 

 

Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago 
inicialmente librado. 
 

 
Notifíquese (2),  

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado No. 204, hoy 19 de diciembre de 2022. 
 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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En lo que respecta a las diligencias de notificación que preceden, las 
mismas no serán tenidas en cuenta, en consideración a que se remitió 

una providencia que no corresponde al proceso de la referencia. 
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